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Expte. 110/17 
GEX 21410/17 

 

 

ACTA PARA DAR CUENTA DEL INFORME TÉCNICO SOBRE LA V ALORACIÓN 
DEL SOBRE C (CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTI CA O 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS), ASI COMO DEL I NFORME 
TECNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTAS DESPROPOR CIONADAS O 
INCURSAS EN TEMERIDAD, Y EN SU CASO, PROPONER LA CL ASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS POR ORDEN DECRECIENTE, PARA LA CONTRATACIÓ N DEL 
SUMINISTRO DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL CON DESTINO AL SERVICO DE 
CARRETERAS DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO.  

 

 

En Córdoba, a 10 de Abril de 2018. 

 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado 
de Comunicación y Nuevas Tecnologías. 

 

• Como Vocales: 

1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 

 

2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de 
Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 

 

3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 

 

• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 

 

Siendo las diez horas y dos minutos del día arriba indicado, se constituyó la 
Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, 
compuesta en la forma antes señalada para dar cuenta del informe sobre la valoración 
del sobre C (criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas), así como del informe técnico sobre la justificación de ofertas  
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desproporcionadas o incursas en temeridad y, en su caso, proponer la clasificación de 
empresas por orden decreciente de las dieciocho empresas admitidas que han optado 
a la contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación 148.760,33 €; 
con un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 31.239,67 €, por lo que el 
importe total asciende a 180.000,00 €, IVA incluido, con valor estimado del contrato 
297.560,66 €. 

 

Por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se procede a dar cuenta de los 
informes técnicos emitidos por D. Mateo Navajas González de Canales, Jefe del 
Servicio de Carreteras de fecha 21/03/2018, relativo a la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas con indicación de 
las ofertas consideradas inicialmente como anormales o desproporcionadas y, en 
consecuencia, las empresas que deben justificar sus ofertas, y el emitido con fecha 
10/04/2017, relativo a la justificación de proposiciones inicialmente consideradas 
desproporcionadas y en su caso, proponer la clasificación de empresas por orden 
decreciente de las proposiciones presentadas, cuyos contenidos se transcriben 
literalmente a continuación, a efectos de motivación de la propuesta de clasificación: 

 

INFORME DE FECHA 21/03/2018  

 
 “Solicitado informe sobre el contenido de las ofertas presentadas para la 

"Contratación del suministro de señalización vertical con destino al Servicio de 
Carreteras de la Diputación Provincial de Córdoba 2017/18" (Expt. GEX 21410/2017);  
abiertas en la mesa de contratación del 16 de marzo de 2018; se concluye que: 
 
 

 Tras la apertura del sobre C de oferta económica se han admitido un total 
de 19 empresas: 
 

De un primer análisis de las ofertas, conforme la legislación de contratos del 
sector público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en cuestión, la 
oferta de la empresa GRUPO UNAMACOR S.L. debe ser rechazada por no ofertar 
conforme al pliego la unidad de "M2 Cartel de acero chapa nivel R2", e indicar dos 
precios diferentes para la misma unidad en función de la medida del cartel. 

 

 Según los criterios objetivos de valoración de las ofertas establecido en el 
anexo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta 
contratación, el valor de cálculo del Importe Medio Ponderado (IM P) de cada 
oferta es: 
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 Para el cálculo del importe a considerar las ofertas como anormalmente 
bajas o incursas en supuesta temeridad, se ha tenido en cuenta los siguientes 
grupos de empresariales, a los efectos del artículo 86.2 del RD 1098/2001, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas: 
 
 

- ACEINSA LEVANTE, S.A., ACEINSA MOVILIDAD, S.A. y ACEINSA 
SALAMANCA, S.A 
- PASCUAL Y VILLAR SA con SEÑALIZACIONES VILLAR SA. 
- SEÑALIZACIONES Y BALIZAMIENTOS LA CASTELLANA,S.A. con 
TEVASEÑAL SA. 

 
 
 Obteniendo en un primer cálculo una media aritmética de 426,57 euros. Por 
lo que ha de realizarse un segundo cálculo de la media aritmética excluyendo las 
ofertas de cuantía más elevada a 10 unidades porcentuales de la anterior media. 
 
 
 Con ello, el segundo cálculo de la media aritmética del IMP es de 377,20 
euros, y por tanto los IMP de las ofertas a considerar como anormal o 
desproporcionado son los inferiores a 339,48 euros. 

 
 

 Dado que existen ofertas económicas que pueden considerarse, a priori, 
anormales o desproporcionadas según el PCAP y la legislación al respecto, 
corresponde solicitar a las empresas ESTAMPACIONES CASADO S.L. y 
PROSEÑAL S.L.U., justificación técnica de sus oferta económicas, para dilucidar 
su admisión o no de las mismas, antes de ser puntuadas. 
 
 
 Lo que se comunica para que sea tenido en cuenta en la adjudicación del 
suministro y resolución de la contratación de referencia. 
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INFORME DE FECHA 10/04/2018 

 

 “Recibida justificación de las empresas cuyas ofertas económicas pueden 
considerarse, a priori, anormales o desproporcionadas a la "Contratación del 
suministro de señalización vertical con destino al Servicio de Carreteras de la 
Diputación Provincial de Córdoba 2017/18" (Expt. GE X 21410/2017);  cabe informar 
que: 

 
Estampaciones Casado S.L. : 

 La baja realizada la justifica el contratista sobre la base de que su empresa realiza 
con medios propios todas las tareas necesarias para la ejecución del contrato. Así, esta 
empresa demuestra con documentos que es fabricante de señalización vertical (únicos 
fabricantes de la provincia de Córdoba), almacenista, suministrador, y que ellos mismos 
realizan el transporte y envío de materiales con sus propios medios, pues según indican 
disponen de "4 caminos con grúa y más de 15 furgonetas que nos permite hacer un 
suministro de los materiales en la provincia de Córdoba con nuestros propios medios sin 
tener que recurrir a empresas externas con el incremento de coste que supondría". 
Siendo la unidad de "transporte y descarga de pedido..." la de valor determinante en su 
baja económica con respecto a la los demás licitadores no incursos en baja temeraria. 

 

 En este sentido, se considera que SÍ prevalece la solvencia de la empresa sobre la 
supuesta desproporcionalidad de la oferta, tal como promociona el artículo 85.6 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Luego se considera justificada la 
temeridad de la oferta. 

 

PROSEÑAL S.L.U. : 

 La baja realizada la justifica el contratista sobre la base de que es una empresa 
implantada en el mercado, que posee en vigor certificados de calidad y medioambiente, y 
que el fabricante de señalización vertical que le suministra le ofrece precios ventajosos. 
Todo ellos aspecto comunes en la mayor parte de los ofertantes. 

 

 En este sentido, se considera que NO se justifica convenientemente la 
desproporcionalidad de la oferta económica de la empresa, tal como promociona el 
artículo 85.6 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Luego se 
considera no justificada la temeridad de la oferta. 

 

 En base a la admisión de las anteriores ofertas, y según los criterios objetivos de 
valoración de las ofertas establecido en el anexo 3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación, el valor de cálculo del Importe 
Medio Ponderado (IMP) de cada oferta es: 
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 IMP (en euros 

ESTAMPACIONES CASADO SL 283,04 

SEÑALIZACIONES VILLAR S.A. 353,79 

IÉRICA DE SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN SL 367,38 

VISEVER S.L. 379,86 

TEVASEÑAL S.A. 380,52 

LA CASTELLANA S.A. 384,33 

PASCUAL Y VILLAR S.A. 385,51 

REYNOBER S.A. 390,78 

API MOVILIDAD SA 435,60 

TECNIVIAL S.A. 439,61 

ACEINSA SALAMANCA SA 456,10 

ACEINSA MOVILIDAD SA 458,81 

ACEINSA MOVILIDAD LEVANTE SA 459,13 

DIEZ Y COMPAÑÍA SA 519,42 

SETYMA MEDIO AMBIENTE S.A. 523,98 

JICAR S.A. 565,52 

ORTEGA SEÑALIZACIONES S.L. 591,14 

UNAMACOR SL RECHAZAR 

Por oferta con 
precio/s superiores al 
tipo de licitación 

PROSEÑAL S.L.U. RECHAZAR 

Por baja temerario no 
justificada 
convenientemente 

 

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

182300AE236D9F8346C4

Firmado por Jefa Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 19/4/2018

Firmado por Jefa Unidad Secretria General MARTINEZ COCA DOLORES el 19/4/2018

Firmado por Diputado Delegado de Comunicación y NT MARTIN ROMERO FRANCISCO JUAN el 17/4/2018

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

1823 00AE 236D 9F83 46C4

Firmado por Adjunto Jefatura del Servicio Contratación y Gestión Técnica Patrimonial GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 20/4/2018



Diputación 

de Córdoba 

 
Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimon ial 

 

   9
   
   
    

 

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto y según los criterios contemplados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se informa que la oferta más ventajosa es la 
de la empresa ESTAMPACIONES CASADO S.L. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 

La Mesa de Contratación, a la vista de lo que antecede y de las actas de las sesiones de 
la Mesa de Contratación de fechas 25/01/2018 y 16/03/2018, de conformidad con lo 
establecido en el art. 151 TR/LCSP, eleva al Presidente de esta Corporación, como órgano 
competente, según Decreto de fecha 8 de julio de 2015, la siguiente propuesta: 

 

 Primero .-  Admitir la documentación justificativa de las ofertas inicialmente 
consideradas desproporcionadas o incursas en temeridad para la siguiente empresa:  

  

 - ESTAMPACIONES CASADO, S.L., al considerar que la oferta del licitador puede 
ser cumplida a satisfacción de la Administración, en particular al justificar el contratista que 
su empresa realiza con medios propios todas las tareas necesarias para la ejecución del 
contrato. 

  

 Segundo .-  Excluir definitivamente de la licitación a la empresa POSTIGO OBRAS Y 
SERVICOS SA, por no haber subsanado la documentación administrativa, ya que no ha 
aportado la documentación (Anexo nº 9 del PCAP) que le fue requerida en el anuncio de 
fecha 07-02-2018, dicho anuncio le fue remitido a través de la Plataforma de Contratación 
del Estado con fecha 9 de febrero de 2018, sin que esta empresa haya accedido al 
mencionado anuncio en el plazo de diez días y entendiéndose por ello notificada; por tanto 
esta empresa no ha subsanado en forma y plazo la declaración responsable a que hace 
referencia el artículo 146.4 del TRLCSP. 

 

 Tercero .- Desechar las ofertas presentadas y, por consiguiente, excluir 
definitivamente de la licitación a las empresas que a continuación se relacionan, por los 
motivos que asimismo se indican: 

 

 - GRUPO UNAMACOR S.L.,  al no haber ofertado a todos los productos a 
suministrar, tal y como se indicaba en el apartado nº 3. Relación de señales y material  

- PROSEÑAL, S.L.,  al no justificar convenientemente la desproporcionalidad de la 
oferta económica de la empresa, tal como promociona el artículo 85.6 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
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 Cuarto .- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones admitidas: 

 

 IMP (en euros 

ESTAMPACIONES CASADO SL 283,04 

SEÑALIZACIONES VILLAR S.A. 353,79 

IÉRICA DE SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN SL 367,38 

VISEVER S.L. 379,86 

TEVASEÑAL S.A. 380,52 

LA CASTELLANA S.A. 384,33 

PASCUAL Y VILLAR S.A. 385,51 

REYNOBER S.A. 390,78 

API MOVILIDAD SA 435,60 

TECNIVIAL S.A. 439,61 

ACEINSA SALAMANCA SA 456,10 

ACEINSA MOVILIDAD SA 458,81 

ACEINSA MOVILIDAD LEVANTE SA 459,13 

DIEZ Y COMPAÑÍA SA 519,42 

SETYMA MEDIO AMBIENTE S.A. 523,98 

JICAR S.A. 565,52 

ORTEGA SEÑALIZACIONES S.L. 591,14 

 

 

 Quinto .- Requerir al licitador cuya oferta haya obtenido mayor puntuación y que no 
este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como 
se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la 
documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva por 
importe de 14.876,03 €. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en 
los pliegos. 

 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer 
al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 

 

 En este estado, siendo las diez horas y cinco minutos del día al principio indicado, se 
levanta la sesión de la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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